
CESION DE DERECHOS DE ACCIONES 

En la ciudad de Quevedo, cabecera del Cantón del mismo nombre, provincia de los Ríos, 

República del Ecuador, a los seis días del mes de febrero del año dos mil catorce, 

comparecen: por una parte, el senor GEUVANNY MAURICIO VASQUEZ VELEZ, de 

estado civil soltero, portador de la cedula de ciudadanía + 120467787-4, por sus 

propios derechos; y, por otra parte, el señor CHONG QUI MOREANO MARIO MARTIN, 

de estado civil casado, portador de la cedula de ciudadanía ++ 091201130-1, por sus 

propios derechos, a quienes en adelante se les deminara 1.0S CEDENTES y El, 

CESIONARIO, respectivamente; quienes libres y voluntariamente acuerdan en celebrar 

el presente contrato de CESION DE DERECHOS DE ACCIONES, al tenor de las siguientes 
clausulas: RAR alojado 

PRIMERA: ANTECEDENTES:- EL CERENTE 2 Ane CENOYVANNMNV Mx a y 
ANAYA ANA. LALY Lis Ls dl Lalo Ns Lai Md dois tit S nor WM Ls VIAL 

VELEZ , es socio de 88 acción de la COMPAÑÍA DE TRASPORTE PESADO 

TRASNCARVAS S.A, según escritura de constitución celebrada el veintidós de 

septiembre del dos mil diez, ante el abogado, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita el ocho de septiembre del dos mil 

diez, bajo el número 4293 del libro repertorio, mediante resolución numero 

SC.IJ.DJC.G.10.-0006269, dictada por el subdirector jurídico de compañías el Abogado 

Juan Brando Álvarez, el 14 de septiembre del año 2010: -**eeeeeeaaaanas: 

SEGUNDA:- CESION DE DERECHOS DE ACCIONES:- Manifiesta el señor GEOVANNY 

MAURICIO VASQUEZ VELEZ, por sus propios derechos, que por este contrato libre y 

voluntariamente, por convenir a sus intereses, tienen a bien CEDER como en efecto 

CEDE y TRASPASA a favor del señor CHONG QUI MOREANO MARIO MARTIN UNA 

ACCION, que tiene y le corresponde por ser socio activo de la COMPAÑÍA DE 
TD ASPORTE RBRELSANRO TRA SCA BDUAL LA Ports Almela met den put 
A AULA MSM A Ls dd AIN 141114 AAN Vd SA, según Toño Tí la MA A A A pri Micia ur MI Li 

contrato: -*+*+*** 

Los contratantes declaran aceptar en todas y cada una de sus partes este contrato por 

ser en su favor y defensa de cada uno de sus intereses; y para constancia de todo lo 

expuesto, firman en dos ejempiares, dei mismo tenor, en ei mismo ¡jugar y iecha de su 

  

C.C 120467787-4 

CHONG QUI MO MARIO MARTIN 

C.C 091201130-1


